
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 

Trabajos de reparación y operaciones de pintado a realizar a bordo, utilizando pontonas/flotadores  o desde el 

muelle, mientras esté atracado o fondeado.

INFORMACIÓN A RECABAR 

• Alcance y tipo de trabajos a realizar, autorizaciones etc.

ACTUACIÓN 

BUQUE  

1. Deberá solicitarlo por medio de su agente 

2. Informará, por el canal 10 de VHF, a M

que se encuentra totalmente operativo.

 

MT 

1. Si el buque contacta con MT solicitando permiso, se le indicará que debe informar a su Agente para que 

solicite la autorización a la Autoridad Marítima y Portuaria.

2. Informará de esta solicitud a la APM

 

CM 

� CM notificará aquellas autorizaciones que impliquen la inmovilidad del propio buque y otras 

instrucciones al respecto. 

APM 

� Informará a MT de toda solicitud para realizar trabajos a bordo y sus autorizaciones.

NOTAS  

1. Todo buque interesado en realizar tr

solicitarlo por medio de su agente consignatario a la CM y a la APM. En el caso de que los trabajos sean 

operaciones de pintado de calados, disco de francobordo, nombre y puerto de matrícula utilizan

pontonas / flotadores o desde el muelle, mientras esté atracado o fondeado, deberá solicitarlo por 

medio de su agente consignatario a la APM. Quedan expresamente prohibidos los trabajos de pintado 

exterior de casco. 

2. Ver Apartado 10.4.- Instrucciones de seguridad que se tendrán en consideración para otorgar la 

autorización expresa para la realización de obras de mantenimiento y 

fondeados. 

3. En caso de que estando el buque fondeado 

condiciones de navegabilidad (

energía) requerirá permiso expreso de la 
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o fondeado. 

Alcance y tipo de trabajos a realizar, autorizaciones etc. 

Deberá solicitarlo por medio de su agente consignatario a la CM y a la APM. 

ará, por el canal 10 de VHF, a MT del inicio y del fin de los trabajos a bordo e informará 

que se encuentra totalmente operativo. 

T solicitando permiso, se le indicará que debe informar a su Agente para que 

solicite la autorización a la Autoridad Marítima y Portuaria. 

licitud a la APM. 

CM notificará aquellas autorizaciones que impliquen la inmovilidad del propio buque y otras 

T de toda solicitud para realizar trabajos a bordo y sus autorizaciones.

Todo buque interesado en realizar trabajos a bordo mientras esté atracado o fondeado, deberá 

solicitarlo por medio de su agente consignatario a la CM y a la APM. En el caso de que los trabajos sean 

operaciones de pintado de calados, disco de francobordo, nombre y puerto de matrícula utilizan

pontonas / flotadores o desde el muelle, mientras esté atracado o fondeado, deberá solicitarlo por 

medio de su agente consignatario a la APM. Quedan expresamente prohibidos los trabajos de pintado 

Instrucciones de seguridad que se tendrán en consideración para otorgar la 

autorización expresa para la realización de obras de mantenimiento y reparaciones en buques 

el buque fondeado realice reparaciones que impliquen quedarse sin 

condiciones de navegabilidad (que afecten al sistema de propulsión, de gobierno o 

requerirá permiso expreso de la Capitanía Marítima. 
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